RES. 244/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008316, Ent. N° 6848/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/17 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 3773/OC- UR, para la ampliación del liceo Nº 5 de Las Piedras, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22/8/17, la Unidad de Programación y Monitoreo informa que el monto estimado de la contratación asciende a $12:985.994 (impuestos y Leyes Sociales incluidos), que será imputado al Proyecto 813  del Programa PAEMFE – préstamo 3773/ OC-UR con cargo a fondos BID, $ 10:831.790 y a la contraparte local, $ 2:154.204 correspondiente al IVA., siendo el plazo de ejecución estimado  de 150 días calendario;
2) que, previa conformidad del BID, por Resolución Nº 181/2017 de fecha 19/9/17, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 30/10/17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron seis oferentes: Pelmon S.A., que cotiza por  $ 14:096.775, Nuevos Tonos S.A., que cotiza por $ 16:519.762, Einbauen Ltda., que cotiza por $ 15:624.988, Estudio Oliver S.R.L., que cotiza por $ 12:683.459, Tresor S.A., que  cotiza por  $13:635.228 y Basirey S.A., que cotiza por $ 15:107.300 (todos los montos incluyen obra prevista, imprevista, Leyes Sociales e impuestos);
4) que con fecha 10/11/17, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando que todas las firmas omitieron la presentación de documentación solicitada en las bases del llamado, extremo constatado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en igual fecha, por lo que se otorgó a los oferentes el plazo previsto para la presentación de la documentación faltante;
5) que con fecha 17/11/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que Einbauen Ltda., Tresor S.A. y Pelmon S.A. presentaron la documentación formal solicitada y documentación de carácter técnico, Basirey S.A. presentó la documentación formal solicitada, en tanto Nuevos Tonos S.A. no presentó documentación alguna. Estudio Oliver S.R.L. presentó nuevamente el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales incompleto (con información al 26/10/17), por lo que las ofertas de Estudio Oliver S.R.L. y Nuevos Tonos S.A. no serán consideradas. Con fecha 21/11/17, el Área Infraestructura informa que es correcto lo presentado por Einbauen Ltda., Tresor S.A. y Pelmon S.A.;
6) que con fecha 23/11/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió a realizar el estudio de las ofertas, señalando que de acuerdo con lo informado por el Área Infraestructura, la que evaluó técnicamente las mismas, la documentación e información presentada por los tres oferentes es correcta, por lo que, propone la adjudicación a Tresor S.A., por cumplir sustancialmente con los requisitos establecidos en los documentos de Licitación, y cotizar  el costo evaluado como más bajo, por un monto total de $ 13:635.228 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
7) que con fecha 28/11/17, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informa que  existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación –OC-UR 3773) por $ 11:378.080, financiamiento endeudamiento externo. El IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedido por la Dirección General Impositiva;
8) que por Resolución Nº 7 de fecha 12/12/17, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal (Numeral 4) de la parte dispositiva), por un monto total de $13:635.228 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/ OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;

2) que el Artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales establece que al analizar y comparar las propuestas se determinara en primer lugar si las mismas se ajustan a los términos y condiciones tipo formal y técnico requeridos y por su parte el Artículo 13 del Pliego Particular, que complementa el citado Artículo 30 del Pliego General, establece que el único factor a tener en cuenta para determinar la oferta evaluada como la más baja será el precio;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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